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DICTÁMENES DE LEY O DECRETO DE PUBLICIDAD Y A DISCUSIÓN 

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de
decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley para la
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, de la Ley
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, de la Ley de Hidrocarburos, de
la Ley de la Industria Eléctrica, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, de la Ley General de Protección Civil, de la Ley
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural y Forestal
y Pesquero, de la Ley de Ciencia y Tecnología, de la Ley Aduanera, de la Ley
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, de la Ley General de Cultura Física y
Deporte, de la Ley Federal de Cinematografía, de la Ley Federal de Derechos, de
la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, de la Ley
General de Cambio Climático, de la Ley General de Víctimas; y se abrogan la Ley
que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos, y la Ley que crea el Fideicomiso que
administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
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Voto particular al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con
proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, de la Ley
de Hidrocarburos, de la Ley de la Industria Eléctrica, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley General de Protección Civil,
de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural
y Forestal y Pesquero, de la Ley de Ciencia y Tecnología, de la Ley Aduanera, de
la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, de la Ley General de Cultura Física
y Deporte, de la Ley Federal de Cinematografía, de la Ley Federal de Derechos,
de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo,
de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, de la Ley
General de Cambio Climático, de la Ley General de Víctimas; y se abrogan la Ley
que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos, y la Ley que crea el Fideicomiso que
administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, que presentan las diputadas y
diputado: Fabiola Raquel Loya Hernández, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla y
Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111
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